
Concepción, veinticinco de enero de dos mil veinticuatro.

VISTO:

Comparece el abogado Luis Alejandro Parra Muñoz en representación 

de  ROLANDO  ABEGNEGO  VALENZUELA  VEGA,  Sargento  1°  de 

Carabineros,  quien  interpone  recurso  de  protección  en  contra  de  LUIS 

MAURICIO ROZAS CORDOVA, Prefecto de la Prefectura de Carabineros 

Concepción, por el acto arbitrario e ilegal contenido en la Resolución Exenta 

Nº 2131 de fecha 2 de noviembre de 2023, dictada por el referido Prefecto de 

Carabineros y mediante la cual dispone la baja de las filas de la Institución del 

Sr.  Valenzuela  Vega con efectos inmediatos,  acto  administrativo del  cual 

tomó conocimiento el mismo día 2 de noviembre de 2023, siendo notificado 

personalmente, lo que consta en Acta de Notificación levantada en la comuna 

de Chiguayante, que constituye una vulneración a su derecho fundamental 

consagrado en  el  artículo  19  N°  2  y  3,  inciso cuarto  de  la  Constitución 

Política.

Señala que la persona a favor de quien recurro de protección es un ex 

funcionario  de  Carabineros,  quien  fue  desvinculado  de  esa  institución 

uniformada a contar de las 00:00 horas del día siguiente de la notificación de 

la Resolución Exenta Nº 2131 de fecha 2 de noviembre de 2023, dictada por 

el  referido Oficial  de Carabineros y de lo  cual  él  tomó conocimiento ese 

mismo día. 

Respecto a los hechos que se argumentan en la referida resolución y 

sobre  los  cuales  se  basa esta  lapidaria  sanción de  baja  de  las  filas  de 

Carabineros, dicen relación con la denuncia que formula el ciudadano don 

Luis Quintín Henríquez Muñoz en la 2ª Comisaría de Carabineros Concepción 

el día 1 de noviembre de 2023, oportunidad en que dio cuenta de daños 

ocasionados a su vehículo particular mientras lo mantenía estacionado en el 
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frontis del domicilio particular de su pareja ubicado en el Pasaje Sol Naciente 

N° 983 Villa El Sol comuna de Hualqui, en este sentido, la referida persona 

señala  en  su  denuncia  que  ese  día  1  de  noviembre  de  2023,  siendo 

aproximadamente las 10:30 horas mientras salía del domicilio de su pareja 

ubicado en el lugar antes referido, se percató que el espejo lateral izquierdo 

de su auto había sido sacado de su base y se encontraba sobre la calzada en 

la vía pública. 

Agrega don Luis Quintín en su denuncia que aproximadamente a las 

15:00 horas de ese mismo día 1 de noviembre de 2023, recibió un mensaje 

de WhatsApp de su pareja  y  por  medio del  cual  le  envía un video y  al 

reproducirlo  se  aprecia  que  ingresa  al  Pasaje  Sol  Naciente  un  vehículo 

policial de Carabineros de Chile el que se estaciona a un costado de su auto 

particular, bajándose un Carabinero desde el asiento del copiloto, quien sin 

motivo aparente le propina un punta pie al espejo retrovisor izquierdo de su 

auto el que producto de dicho golpe es desprendido de su base y cae en la 

calzada, para seguidamente subirse este Carabinero al vehículo policial y 

retirarse del lugar. 

Refiere que los hechos que anteriormente se denuncian y que también 

se plasman de la misma forma en la Resolución Exenta N° 2131 de fecha 2 

de noviembre de 2023, no se condicen con lo que verdaderamente ocurrió, 

en  efecto,  el  Sr.  Valenzuela  Vega  el  día  30  de  octubre  de  2023  le 

correspondió asumir  el  servicio  policial  de  “Primer  Turno”  en  el  área  de 

operaciones de la comuna Hualqui y que comprende el horario que va desde 

las 07:30 a 15:00 horas de ese mismo día, es así, como el referido servicio 

fue desarrollado en el vehículo policial sigla institucional Z-7353 el que era 

conducido  por  su  acompañante  el  Carabinero  Ariel  José  Luis  Mellado 

Sepúlveda, fue así como, durante los recorridos que realizaban en la referida 

comuna, siendo las 12:30 horas aproximadamente el Sr. Valenzuela Jefe de 
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la Patrulla divisa pasar por el sector el  automóvil Placa Patente PF-9541, 

marca  Toyota,  color  verde,  donde  se  transportaba  como copiloto  a  una 

persona de sexo masculino, que es conocida en el sector por dedicarse a la 

venta y tráfico de drogas identificado como Jonny Abel Vivallos Estrada a 

quien  apodan  el  “Yoni  Moco”,  es  importante  señalar,  que  este  sujeto 

mantiene antecedentes penales por estos ilícitos y también es conocido por el 

personal  policial  de  la  comuna  de  Hualqui,  en  efecto,  actualmente  está 

decretada en su contra la medida cautelar de arrestos domiciliario nocturno, 

según consta en la  Causa Rit  N° 497-2023 del  Juzgado de Garantía de 

Chiguayante. 

Fue  así,  como  al  ver  estos  sujetos  la  presencia  de  Carabineros, 

específicamente  el  vehículo  policial  Z-7353  donde  se  movilizaba  el  Sr. 

Valenzuela junto al Carabinero Mellado Sepúlveda, siendo este último que 

conducía el referido vehículo institucional, evaden el control de Carabineros y 

se dan a la fuga a gran velocidad, originándose una persecución por las 

calles y pasajes del sector, sin embargo, quien lo hacía de copiloto de este 

auto móvil a quien apodan “El Yoni Moco”, en un momento se baja de éste y 

continúa  su  fuga  de  infantería,  ante  eso  el  Carabinero  Ariel  Mellado 

Sepúlveda,  conductor  del  vehículo  policial,  detiene  su  marcha  y  decide 

bajarse y seguir de infantería a este sujeto por el interior de una población, 

seguidamente el Sr. Valenzuela Vega toma la conducción del vehículo policial 

y recorre las calles y pasajes del sector, con la intención también de lograr la 

ubicación del  sujeto que había huido, sin lograrlo,  no obstante ello,  logra 

ubicar al Carabinero Ariel Mellado, quien le comenta que no le dio alcance al 

sujeto y sube al Z-7353, pero esta vez lo hace como copiloto, continuando 

entonces la conducción de éste el Sargento 1° Rolando Valenzuela Vega. 

Una  vez  que  ya  están  los  dos  policías  nuevamente  al  interior  del 

vehículo institucional y conduciendo éste el Sargento 1° Valenzuela Vega, 
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comienza otro recorrido por las calles y pasajes, ello con el  propósito de 

ubicar al sujeto apodado el “Yoni Moco”, quien es un conocido traficante de 

drogas del sector y que momentos antes se había dado a la fuga al ver al 

personal policial, fue en esa actividad que logran encontrar el automóvil en el 

que se movilizaba este sujeto Patente PF-9541, marca Toyota, color verde, el 

que estaba estacionado en el Pasaje Sol Naciente de la Villa El Sol de La 

comuna de  Hualqui,  al  llegar  a  un  costado de  este  vehículo,  desciende 

rápidamente el Carabinero Ariel Mellado Sepúlveda, quien ese momento era 

el  copiloto del  Z-7353, este funcionario se dirige a revisar el  automóvil  e 

inmediatamente  le  propina  un  punta  pie  al  espejo  retrovisor  del  costado 

izquierdo de este auto, lo que provoca que este se desprenda de su base y 

caiga al suelo. 

Indica que la actitud del referido ex Carabinero Mellado Sepúlveda, no 

fue una orden o instrucción que su representado el Sr. Valenzuela Vega le 

haya impartido realizar, por el contrario, es una decisión personal que adopta, 

claramente  es  reprochable,  sin  embargo,  está  cargada  de  la  frustración 

seguramente  que  este  policía  experimentó  al  no  dar  alcance  al  sujeto 

momentos antes, no obstante ello, no se justifica esta reacción desde ningún 

punto de vista. 

Continua señalando que fueron estos los hechos que ameritaron que el 

Sr. Prefecto de la Prefectura de Concepción decidiera aplicarle   Rolando 

Valenzuela Vega y también al Carabinero Ariel Mellado Sepúlveda, la misma 

sanción disciplinaria para ambos, esta es, la “Baja de las filas por conducta 

mala y esto con efectos inmediatos”, es decir, la proporcionalidad que debe 

existir en todo proceso sancionatorio, no se visualiza en este caso, ya que, 

como hemos  dicho,  la  conducta  que  se  reprocha  y  que  son  los  daños 

ocasionados a este automóvil, no los ejecuta su representado, como tampoco 

él cuenta con la posibilidad de evitarlos, en atención a que la llegada de este 
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personal policial donde se encuentra este auto estacionado tenía por finalidad 

revisarlo y eventualmente encontrar en su interior a la persona que momentos 

antes se había fugado de estos policías, pero jamás fue la instrucción de mi 

representado al Carabinero Mellado Sepúlveda que le ocasionara daños a 

este vehículo, esa acción es producto de una decisión personal y en la que el 

Sr. Valenzuela Vega no ha tenido participación alguna, sin embargo, el Sr. 

Prefecto sin observar el principio de proporcionalidad que debe orientar la 

potestad con la que cuenta para aplicar sanciones disciplinarias determina 

aplicar a ambos la más gravosa y lapidarias de las medidas que prevé la 

normativa institucional, esta es la Baja de las Filas en forma inmediata y sin 

que se instruya previamente un sumario administrativo que le permita a mi 

representado ofrecer prueba de descargo, declarar, impugnar determinados 

actos, entre otras garantías que están en el marco de un debido proceso 

administrativo. 

En consecuencia, de los hechos anteriores narrados y los que obran en 

la Resolución 2131 de fecha 2 de noviembre de 2023, dictada por el referido 

Prefecto de Carabineros y mediante la cual dispone la baja de las filas de la 

Institución del Sr. Valenzuela Vega con efectos inmediatos, es posible colegir 

que dicha medida administrativa es arbitraria e ilegal, ya que, por una parte 

no se condice con lo que dispone el artículo 11 de la ley N° 19.880 y que 

dispone, en lo que interesa, que “Los hechos y fundamentos de derecho 

deberán siempre expresarse en aquellos actos que afectaren los derechos de 

los particulares, sea que los limiten, restrinjan, priven de ellos, perturben o 

amenacen su legítimo ejercicio", sumado también a lo que dispone el artículo 

41, inciso cuarto, del mismo cuerpo legal, y que establece que la resoluciones 

finales contendrán la decisión, que será fundada y por otra parte, se infringe 

flagrantemente la garantía que consagra el inciso final del artículo 84 ter de la 

Ley Orgánica Constitucional de Carabineros N° 18.961 y que en la especie, 
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dispone “suspender” la tramitación del procedimiento disciplinario si respecto 

de los hechos que lo motivan se formula denuncia o querella por un hecho 

constitutivo de delito, por lo tanto, calzando plenamente la norma anterior con 

lo  que  ha  ocurrido  con  mi  representado  el  Sr.  Valenzuela  Vega,  donde 

efectivamente existió  una  denuncia  al  Ministerio  Público  por  el  delito  de 

Daños Simple, según el Parte Policial N° 04967 de fecha 1 de noviembre de 

2023 de la 2ª Comisaría de Carabineros Concepción y por lo tanto, no le 

estaba  permitido  a  la  autoridad  institucional  ejercer  dicha  potestad 

sancionadora en esta etapa del procedimiento, ello por existir una denuncia 

en  sede penal  en  contra  de  su representado y  por  lo  tanto,  la  potestad 

disciplinaria del  Sr.  Prefecto  debió  “suspenderse”,  hasta el  término de  la 

causa penal, tal como lo garantiza este art. 84 ter de la Ley 18.961, todo lo 

cual será debidamente desarrollado en los acápites siguientes.

Finaliza solicitando acogerlo, y en definitiva declarar: 

A. Que la Resolución Exenta Nº 2131 de fecha 2 de noviembre de 

2023,  dictada por  señor  Prefecto  de  Carabineros señor  LUIS  MAURICIO 

ROZAS CÓRDOVA y mediante la  cual  dispone la baja de las filas de la 

Institución del Ex Sargento 1° de Carabineros Sr. Rolando Valenzuela Vega, 

con  efectos  inmediatos,  sin  fundamentar  dicha  resolución  respecto  a  los 

requisitos  copulativos  que  exige  el  artículo  127  Nº  4)  Inciso  5°  del 

Reglamento de Selección y Ascensos de Carabineros Nº 8 y  siendo una 

medida administrativa de carácter excepcional la “Baja Inmediata”, sin que se 

instruya un sumario previo, como asimismo, al no observar el cumplimiento a 

lo  que  dispone  el  inciso  final  del  artículo  84  ter  de  la  Ley  Orgánica 

Constitucional  de  Carabineros  18.961,  que  dispone  suspender  el 

procedimiento disciplinario, es un acto arbitrario e ilegal, por cuanto, afecta 

las garantías constitucionales consagradas en el artículo 19 Nºs 2 y 3 inciso 

4º y artículo 24 de la Constitución Política de la República. 
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B. Que se ordene a la recurrida la urgente e inmediata reincorporación 

a  la  Institución  de  Carabineros  de  Chile  del  referido  Sargento  1°  de 

Carabineros y por tanto deje sin efecto la Resolución Exenta 2131 sólo en lo 

que se refiere a disponer la Baja inmediata de las Filas de la Institución por 

conducta mala, lo que sólo podrá eventualmente decretarse después que 

termine la causa penal que dio origen a la denuncia formulada en su contra 

mediante el Parte Policial N°04967 de fecha 1 de noviembre de 2023, que 

emite  la  2ª  Comisaría  de  Carabineros Concepción y  consecuencialmente 

terminado también el Sumario Administrativo, ello con plena observancia a lo 

que  dispone  el  inciso  final  del  artículo  84  ter  de  la  Ley  Orgánica 

Constitucional de Carabineros 18.961. 

C. Que, ordene reestablecer el imperio del derecho adoptando TODA 

otra medida que SSa., Iltma., estime pertinente conforme al mérito de autos. 

D. Que condene en costas a la recurrida.

Informa la Prefectura de Carabineros, señalando, en síntesis, previo 

a dar cuenta de los hechos y citar normativa, que al resolver la baja con 

efectos  inmediatos  no  hizo  otra  cosa  que  aplicar  la  normativa  legal  y 

reglamentaria vigente, que el recurrente siempre estuvo en conocimiento de 

la obligación que le asiste de observar una vida privada y pública acorde con 

la dignidad del cargo que ostenta. Finaliza solicitando el rechazo del recurso.

Informa el Ministerio Público, señalando en síntesis, que los hechos 

vertidos  en  el  recurso  se  encuentran  siendo  investigados  bajo  el  RUC 

2301222684-5, caratulado preliminarmente como Daños Simples del Art. 487 

del Código Penal. La denuncia fue iniciada por Parte Policial N° 4967 de 

fecha 01 de Noviembre de 2023 de la Segunda Comisaria de Concepción. 

Que la investigación actualmente se encuentra vigente/ pendiente Instrucción 

Particular enviada la Bicrim Concepción mediante oficio 34876 de fecha 20 de 
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noviembre de 2023 e  Instrucción Particular  enviada a  Bicrim Concepción 

enviada mediante oficio 37394 de fecha 01 de diciembre de 2023. 

Agrega que la calificación jurídica podría mutar a Daños Falta, que a la 

fecha  del  informe  el  denunciante  no  ha  aportado  avalúo  de  los  daños, 

tampoco se ha acreditado dominio, toda vez que según registro de vehículos 

motorizados no figura como dueño del vehículo afectado, en base a ello se 

está a la espera de las diligencias instruidas a la policía de investigaciones.

Se trajeron los autos en relación.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que  la  acción  constitucional  ejercida  está  destinada  a 

cautelar  el  legítimo ejercicio  de  ciertos  derechos fundamentales,  frente  a 

menoscabos por acciones u omisiones de carácter ilegal o arbitraria, en que 

pueden  incurrir  autoridades  o  particulares.  Se ha  considerado que  dicha 

pretensión cautelar supone la concurrencia de ciertos presupuestos. A saber: 

a)  que  exista  una  acción  u  omisión  ilegal  o  arbitraria;  b)  que  como 

consecuencia de esa acción u omisión ilegal o arbitraria se prive, perturbe o 

amenace un derecho; y c) que ese derecho esté señalado como objeto de 

tutela en el  artículo 20 de la Constitución Política de la República. Tales 

lineamientos deben ser tenidos en cuenta a la hora de resolver el asunto 

sometido al conocimiento de esta magistratura.

SEGUNDO: Que el  acto  que  se  tacha de  ilegal  y  arbitrario  en  el 

presente recurso y, por consiguiente, vulneratorio a la garantía constitucional 

establecida  en  el  artículo  19  N°  2  Y  3  de  la  Constitución  Política  de  la 

República, fue Resolución Exenta Nº 2131 de fecha 2 de noviembre de 2023, 

dictada por el referido Prefecto de Carabineros y mediante la cual dispone la 

baja  de  las  filas  de  la  Institución  del  Sr.  Valenzuela  Vega  con  efectos 
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inmediatos, acto administrativo del cual tomó conocimiento el mismo día 2 de 

noviembre de 2023.

TERCERO: Que, el artículo 127 N°4 del Reglamento de Selección y 

Asensos  del  Personal  de  Carabineros N°8,  dispone en  lo  pertinente:  “El 

personal de nombramiento institucional podrá ser eliminado de la Institución 

por  las  siguientes  causales  y  en  las  condiciones  que  a  continuación  se 

indican: 4) Por conducta Mala: Establecida en Sumario Administrativo o por 

Investigación Simple por alguna de las siguientes causales:

a) Por la comisión de faltas graves de tal  naturaleza o entidad que 

lesionen gravemente la moralidad funcionaria o el prestigio de la Institución, 

el sistema jerárquico o disciplinario, que lo hagan merecedor de esta medida, 

y

b)  Por asistirle responsabilidad en crímenes o simples delitos de la 

jurisdicción militar u ordinaria, establecida en sentencia ejecutoriada.

Estas causales autorizarán la aplicación de la sanción disciplinaria de 

baja prevista en el Nº 9 del artículo 25º del Reglamento de Disciplina, Nº 11.

En el caso que se disponga la baja por la causal establecida en la letra 

b) del numeral 4, la Dirección General de Carabineros, previa calificación de 

los antecedentes determinará si la conducta del afectado reviste la gravedad 

necesaria para disponer su eliminación.

Ello siempre que no haya sido condenado por el delito de deserción, o 

pena  aflictiva  por  otros  delitos,  en  cuyo  caso  el  licenciamiento  será 

obligatorio.

No obstante lo anterior, cuando la comisión de una falta que dé origen 

a un Sumario Administrativo o Investigación, fuere de tal gravedad que haga 

inconveniente la permanencia del funcionario en la Institución, y, el inculpado 
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confiese su responsabilidad, o ésta se haga evidente, el Jefe que ordene la 

instrucción del Sumario podrá eliminarlo de inmediato por "conducta mala", 

sin expresar nota de conducta hasta la terminación de la pieza sumarial o de 

la investigación, oportunidad en la cual deberá fijar la nota que en definitiva le 

corresponda, o bien, modificar o dejar sin efecto la causal de baja, según el 

mérito del Sumario o investigación.

Con  todo,  el  funcionario  que,  habiendo  sido  dado  de  baja  en 

conformidad al inciso anterior, se le aplicare en definitiva sanción que no 

importe necesariamente su baja, será reintegrado en el grado que tenía antes 

de abandonar las filas determinándose su ubicación en el escalafón o rol 

respectivo, considerando el tiempo que permaneció alejado de la Institución”

CUARTO: Que, de la normativa citada precedentemente se desprende 

que la baja por conducta mala, para que pueda ser aplicada inmediatamente 

sin  esperar  las  resultas  del  Sumario  Administrativo,  requiere  que la  falta 

investigada fuere de tal gravedad que haga inconveniente la permanencia del 

funcionario  en  la  Institución,  y  que  el  inculpado  haya  confesado  su 

responsabilidad, o ésta sea evidente, es decir, aparte de ser la falta de una 

gran envergadura, es necesario que la misma haya sido confesada por el 

responsable o sea palmaria.

QUINTO: Que en el presente caso, la parte recurrida dispuso la baja 

por  conducta mala del  Sargento 1°  Valenzuela Vega,  según sus propios 

fundamentos vertidos en la Resolución Exenta N° 2131 de 2 de noviembre de 

2023, al verse involucrado en un hecho que podría ser constitutivo de daños 

simples o daños falta; al no dar cuenta oportuna e inmediata de la situación 

acaecida en su turno con el Carabinero Ariel José Luis Mellado Sepúlveda, 

quien  en  un  procedimiento  desciende  del  vehículo  policial  y  procede  a 

propinar un golpe de  pie “patada” a  un  espejo  retrovisor  de un  vehículo 
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estacionado en la vía pública, que había logrado eludir un control policial, de 

conformidad con lo  establecido en  el  artículo  127 N°  4  inciso quinto del 

Reglamento ya referido.

SEXTO: Que, la resolución dictada por la recurrida no cumplió con uno 

de los supuestos de hecho que la normativa aplicada dispone,  al  no ser 

evidente la falta investigada consistente en los hechos denunciados por don 

Luis Quintín Henriquez, el 1 de noviembre de 2023 ante la 2 Comisaria de 

Concepción, pues para que un hecho sea evidente o palmario, se requiere 

que  este  sea  manifiesto,  obvio,  incuestionable,  ostensible,  patente, 

manifiesto, y esto ocurrirá, tratándose de un hecho que reviste los caracteres 

de delito  o falta, cuando así se declare, más allá de toda duda razonable, en 

una sentencia firme y ejecutoriada -artículo 4 del Código Procesal Penal-, 

máxime si  los  hechos,  sin perjuicio de ser reconocidos por  el  carabinero 

Mellado Sepúlveda, no involucran directamente al recurrente, que es la otra 

alternativa  dispuesta  en  el  Reglamento  que  facultaba  la  adopción  de  la 

medida.

SEPTIMO: Que, de esta manera, ha quedado de manifiesto que la 

Resolución Exenta N° 2131, de fecha 2 de noviembre de 2023, que dispuso 

la  baja  inmediata  por  conducta  mala  del  Sargento  1°  Valenzuela  Vega, 

dictada  por  la  parte  recurrida,  fue  ilegal,  pues  se  alejó  de  la  normativa 

dispuesta  en  el  inciso  quinto  del  artículo  127  N°4  del  Reglamento  de 

Selección y Ascensos del Personal de Carabineros N° 8, al no ser la falta que 

se está investigando en el respectivo Sumario Administrativo “evidente”, y a la 

vez, fue arbitraria, esto es, fue pronunciada sin una justa razón, idoneidad, 

proporcionalidad o ponderación requerida frente a tan radical sanción.

OCTAVO: Que, al  quedar establecido que la Resolución Exenta N° 

2131 dictada por la parte recurrida, mediante la cual, se resolvió la baja por 
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conducta mala, con efectos inmediatos, del Sargento 1° Valenzuela Vega, fue 

ilegal y, además, arbitraria, necesariamente conlleva a concluir, que se privó 

a este, de su derecho garantizado en el artículo 19 N°2 de la Constitución 

Política  de  la  República  -igualdad ante  la  ley-  al  haberse  adoptado una 

medida  extrema  establecida  únicamente  para  casos  de  excepción 

confesados o evidenciados, lo que no aconteció en la especie, siendo tratado, 

en consecuencia, de manera distinta respecto a aquellos funcionarios, que se 

les  aplica  la  baja  por  conducta  mala,  luego  de  concluir  el  Sumario 

Administrativo  que  establezca  su  responsabilidad  en  los  hechos  que  se 

investigan. Asimismo, se ha vulnerado al actor la garantía protegida en el 

numeral 24 del citado artículo, pues se ha afectado, con su baja inmediata, su 

derecho a percibir las remuneraciones correspondientes.

Así  lo  ha  resuelto  la  Corte  Suprema  en  causa  Rol  68.376-2023, 

“Noveno: Que, en las circunstancias anotadas, y en mérito de la Resolución 

Exenta N° 11, los hechos que motivan la medida dan cuenta que el día 20 de  

agosto del año 2022, el recurrente en calidad de franco, vistiendo de civil, se  

desplazaba  en  la  parte  trasera  del  vehículo  placa  patente  JKSS-94  de 

propiedad y que era conducido por el Subteniente Iván Díaz Ríos, quien fue  

quien causó el accidente, al chocar el vehículo con un árbol ubicado en el  

bandejón  central,  en  consecuencia  el  recurrente  no  infringió  la  Ley  de 

Tránsito en los términos dispuesto en la  resolución referida,  por tanto la  

conducta reprochada no resulta bastante -al menos en esta fase preliminar  

como  para  justificar  una  decisión  de  esta  naturaleza  que,  como  efecto  

inmediato, trae consigo la inmediata separación del servicio. De esto se sigue  

que,  la  actuación  reprochada  resulta  ilegal,  porque  no  concurren  los  

presupuestos referidos en el motivo octavo para la aplicación de la medida  

examinada.
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Décimo: Que, así lo relacionado, el acto por el que se ha procedido a la 

baja inmediata del Carabinero Israel Wilson Sepúlveda Muñoz comporta una 

perturbación de su derecho de propiedad, de momento se ha visto privado 

del pago de las remuneraciones que constituyen el medio de subsistencia del  

investigado, por lo que corresponde dar acogida a la acción constitucional  

ejercida, sin perjuicio de lo que se resuelva en el  sumario administrativo  

aperturado por estos hechos.”

NOVENO:  Que,  conforme  a  lo  que  se  viene  diciendo,  la  acción 

constitucional interpuesta habrá de prosperar del modo que se pasará a decir.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los artículos 19 N° 2 y 24 y 

20 de la Constitución Política de la República y Auto Acordado pertinente a la 

materia, se resuelve:

Que  SE ACOGE, sin costas, el recurso de protección deducido por la 

recurrente ROLANDO ABEGNEGO VALENZUELA VEGA,  en contra de LUIS 

MAURICIO ROZAS CORDOVA, Prefecto de la Prefectura de Carabineros 

Concepción, solo en cuanto se deja sin efecto la Resolución Exenta N° 2131 

de 23 de noviembre de 2023, dictada por esa prefectura, por medio de la cual 

se dispuso la baja inmediata del aludido recurrente, sin perjuicio de lo que 

disponga en su oportunidad en el sumario administrativo que se sigue en su 

contra.

Regístrese, comuníquese y archívese en su oportunidad.

Redacto la ministra suplente señora Vilches.

N°Protección-19946-2023.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Cesar

Gerardo Panes R., Fabio Gonzalo Jordan D. y Ministra Suplente Claudia Andrea Vilches T.

Concepcion, veinticinco de enero de dos mil veinticuatro.

En Concepcion, a veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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